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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 3. Vivienda unifamiliar señalada con
igual número, en término municipal de Las Rozas
de Madrid, construida sobre la manzana JK del
polígono número 5 del Plan Parcial de Ordenación
Urbana, número 2 de Las Rozas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid,
en el tomo 2.491, libro 498, folio 141 vuelto, finca
número 14.952, inscripción sexta. Tipo de subasta:
18.690.000 pesetas.

Majadahonda, 8 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—52.902.$

MANACOR

Edicto

Doña María Victoria Pelufo Enguix, Juez de Primera
Instancia número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 56/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Andrés Femenias Bauza, contra
don Antonio Ribot Llull y doña Juana María Miquel
Fullana, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de noviembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», número
0439 0000 18 0056 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Porción de terreno solar, tomada al oeste
de la finca llamada El Pla, sita en término de Mana-
cor, de superficie 200 metros 65 decímetros cua-
drados y linda: Por frente, en línea de 10 metros 20
centímetros, con la avenida de Alejandro Hugo
Heusch; por fondo, en línea de 10 metros 23 cen-
tímetros, con finca de don Miguel Sureda; por la
derecha, entrando, en línea de 20 metros 38 cen-
tímetros, con finca matriz restante, y por la izquier-
da, en línea de 19 metros 17 centímetros, con finca
matriz restante.

Inscrita al tomo 3.815 del archivo, folio 90,
libro 744 de Manacor, finca número 47.980, habien-
do causado la inscripción segunda de la propia finca
la hipoteca referenciada.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Manacor a 1 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—52.916.$

MANRESA

Edicto

Don Rafael Fuentes Devesa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Man-
resa,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente 151/1999, he acordado con-
vocar la Junta general de acreedores para el día 18
de octubre, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, habiendo mantenido la calificación
de insolvencia definitiva. Los acreedores podrán
comparecer personalmente o por medio de otra per-
sona a favor de la cual se haya otorgado un poder
notarial bastante que deberá exhibir en el acto de
la celebración de la Junta.

Manresa, 31 de julio de 2000.—El Magistrado-
Juez, Rafael Fuentes Devesa.—52.950.$

MARBELLA

Edicto

Don Santiago Torres Prieto, Magistrado-Juez,

Hago saber: En este Juzgado, con núme-
ro 206/2000, se sigue procedimiento sobre sustrac-
ción de cheque, iniciado por denuncia de 30 de
noviembre de 1999, de doña Antonia Torres Her-
nández, ante la Comisaría de Policía de Marbella,

en la que manifestó la sustracción de un cheque
bancario número 0267431, del banco Deutsche
Bank, por valor de cuatro millones (4.000.000) de
pesetas, a nombre de doña Antonia Torres Her-
nández, habiéndose acordado en esta fecha publicar
la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de su publicación para que el tenedor
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

Marbella, 22 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—52.940.$

MOTRIL

Edicto

Don Josep Sola Fayet, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 1 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 166/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General, contra don Rafael
Bahón López, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 7 de noviembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1774000018016698,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de diciembre, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar designada con el número 17
de la urbanización El Molino, en el Paseo Marítimo
de Salobreña; tiene una superficie útil de 89 metros


